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1. Disposiciones generales

BOE núm. "'0

MlNIS1ERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

1468 ORDEN de 16 de enero de 1992 pOI' la que se- crea una
Oficina Consular, ·con categon"a. de Consulado, en Santo
Domingo.

. Tradicionalmente, las funcIones consubres en l:¡ República -bomini
cana han sido ejercidas por un Secretarío de nuestra Embajada en dicho
país, que, al tiempo que asumía la Segunda Jefatura de la Embajada, era
el Encargado de la Sección Consular de la misma.

Esta situación, ya de por sí insuficiente para prestar una atención
adecuada a los más de 16.000 españoles rcsídcntcsen dicho país, se ha
visto complicada durante los últimos años por la aparición de dos
fenómenos simultáneos: El notable incremento del turismo espanol
hacia la citada República y la conversión de nuestro país en- uno de los
destinos preferidos por la emigración dominicana.

I:n consecuencia. se hace necesario crear una estructura consular
adecuada que permita hacer frcnl\.' a las necesidades derivadas de dicha
situación.

En su virtud, en uso de la habilit:1Clón concedida por el Real Decreto
632/1987, de 8 de mayo, en su articulo 21, y previa aprobación del

< Ministro para las Administraciones Públicas, he tenido a bicn disponer:

Primcro.-Se crea una Oficina Consular. con categoría de Consulado,
en Santo Domingo, para el ejercicio de las funciones previstas en el
artículo 20 del Real Decreto 632/1987. de 8 de mayo. .

Segundo.-EI Consulado ::n Santo Domingc tendrá jurü;dicción sobre
todo el territorio de la RL'public3 Dominicr:na. dependIendo. C:1 IGS
términos establecidos en los articulas 9 y 24 del Real Decreto 632/1987,
de 8 de mayo., de la Embajada de Espaiía e}l dicho pais.

Madrid, 16 de enero de 1922.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Excmos. Sres. Subsecretario de Asuntos Exteriores, Secretario general dc·
Política Exterior y Embajador de Espana en la R..-:pública Domini
cana.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

L El artículo 45 de la Constitución recoge el derecho de todos a
disfrutar de un medio ambiente adecuado, así como el deber de
conservarro y, paralelamente, la obligación de los poderes publicos de
velar -por la utilización racional de todos los recursos naturales. con el
fin de protegcr y mejorarla calidad de la vida y defender y restaurar el
medio ambiente. apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNlDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

Sea notorio a todos· los ciudadanos que el Parlamento de las islas
Baleares ha aprobado y yo; en nombre del Rey y de acuerdo con lo que
se establece en el articulo 27.2 del Estatuto de Autonomia, tengo a bien
promulgar la siguiente Ley:

EXPOSIClON DE MOTIVOS

En materia de obras hidráulicas. ~ con la finalidad de mejorar y
.preservar la calidad de nuestras aguas y el medio ambiente, la ComUlll
dad Autónoma de las islas Baleares estableció, por Decreto 42!l984,
de 28. de mayo, un régimen de ayudas a las Corporaciones Locáks en
matcn.a de abastecimiento de agua y saneamiento de nu(~leos urbanos y,

.postcnor~ente, por Decreto 27/1989, de 9 de marzo (<<Boletín,Oficial de
la ComUnidad de las islas Baleares) número 40, de I de abnl), creó el
Instituto Balear de Saneamiento (lR-\SAN), con la finalidad de promo
ver, construir y explotar estaciones depurJdoras de aguas resid'lales,
_ Asimismo. por Ley 11/1989, de 22 dc diciembre. de Presupuestos

Generalc-s de la Comunidad Autónoma de las islas Baleares para 1990,
se crea una «Entidad autónoma de carácter administrativo ('uva finali
dad in~titucional es el ejercicio de todas las competencias que la
Comumdad Autónoma de las islas Baleares tenga asumidas en materia
de aguas. tanto publi<:as como privadas, y de aprovechamientos bidniu<
¡¡~os. y: en general, en to~o, lo q.uc se refiere al domini~ público
bldrauhco y a otras matenas reJaClonadas con el tema» (disposición
adicional l.!ndécima A), habiéndose regulado por Decreto lü6íI990,.
de 13 de dIciembre (<<Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las·
islas Baleares» numero 5, de 10 de enero de 1991), la organización v'
régImen jurídico de la «Junta dc Aguas». ~.{

El objeto de la presente Leyes dotar a la Comunidad Autónoma de
los adecuados mecanismos de llnanClación de sus actuaciones hidráuli
GIs., gamntizando la efectiva implantación de los servicios de depuración
de aguas residuales v de abastecimiclHo de los núcleos urbanos, con la
finalidad de lograr' una adecuada defensa y restauración del medio
ambiente d~ las islas Baleares, en el marco constitucional v estatutario.

En efecto, la Constitución rcconOCé: y garantiza (articulo 2.°) el;
derc.cbo a la autonomía de las nacionalidades y regiones que integran !a,
NaClon l,.'spaflola, que no seria efectiva sin la oportuna autonomÍ;}.
financiera garantizad,:!' por el articulo 156 de la misma Constitución. "

Esa autonomía financiera tienc como principios básicos, recogidos en .
los articulas 2.0 y 6.° de la Ley Organica 8/1980, dc 22 de septiembre,:
sobre Finanóación de las Comunidades Autónomas, el de la posiblidad
juríd!ca de establecer tr¡buros propios y el de disponer de nltjdios
sUfic~cntes para hal,.~er frente a las fum:lones que fomlan el ámbito de sus ~
propiaS compl'tenClas. ,

El Estatuto de Autonomía de las islas Baleares, aprobado por Ley
Orgánica 2/1983, de 25 de tCbrcro, reconoce expresamente (articulo 54),
la autonomía financit'ra de la Comunidad Autónoma para el desarrollo
y ejecución de sus funciones, de acuerdo con la ConstItución, las leyes
orgánicas reguladoras de la matena y el mismo Estatuto.

:--\sí, por un lado, d Estatuto de Autonomía (articulo 10. apartados J,
4,6 Y.9), atribuye ala Comunidad Autónoma competencia exclusiva en
materia de ordenaci6n del temtorio, obras publicas que no sean de
i~tcrés :general del EstJdo, régimen de aguas y aprovechamientos
!lldráultcos. cana.les y regadíos, así COmo el fomento y promoción del

LEY 9/1991, de 27 dé noviembre. reguladora del canon de
saneamiento de aguas:

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

1469 CORRECC/ON de errores del Real Decreto 1712/1991, de
29 de noviemhre, sobre Registro Genera! Sanitario de
AlimelUos.

Advertido error en el Real Decreto 1712/1991, de 29- de noviembre,'
sobre Registro General Sanitario de Alimentos, que se publicó en, el
«Boletín Oficial del Estado» número 290, de 4 de diciembre, se procede
a efectuar la oportuna rectificación: ,

Ert la página 39379. segunda columna, disposición derogatoria,
segunda línea, donde dice: «... su Orden de desarrollo de 18 de agosto
de 1977 », debe decir: K.. su Orden de desarrollo de 18 de agosto
de 1975 ».
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turi\:llO, estableciendo en su artículo 11, apanado 5, la cornpctcn-ciade
desarrollo lt-gislativo y de ejecución de la Comunidad Autónoma para
('~labkc('f normas adH~:ionales de protección de medio ambiente, en el
m¡lfCO de la legislación básica del Estado y, en SU caso. en los 'términos
qi~(' la misma establelca.

Por otro lado, el articulo 56 del [statúto de Autonomía dispone que
ia Hacienda de la Comunidad está íntegrad2, entre otros recursos, por
lo~ tributos propios, ,Que la Comunidad podrá establecer y exigir, de
<!Cu('rdo con la Constltución y las leyes, siempre que no rct:aigan sobre
hechos imponibles gravados por el Estado (articulo 57).

II. Con la finalidad de lograr la adecuada financiación de la~
actuaciones de la Junta de Aguas, por medio de ia presente Ley !te
e~(Jblcr(' un canon de saneamiento de aguas que, partiendo del dato
csl'llcíal de que el agua es un bien escaso y de primera necesidad,
pt~rmlta afrontar financieramente el tratamiento unitario de todo el cilo
dI.: ésta: Captación, distribución en alta, utilización, recogida de rcsidua·
lé~_ saneamiento y posterior reutilización,

Así. el canon se configura como un tributo destinado a la financia~

ClÚl1 de las actuaciones de saneamiento del agua en los núcleos urbanos,
induyendo la evacuación, tratamiento y reutilización de las a~uas

rc~jduaks, y, en general. de toda la política hidráulica de la Comumdad
A'utónoma de las islas Baleares, la recaudación del cual debe destinarse
íntegramente a esa finalidad.

Existe una gran diversidad en cuanto a la dotadón de infraestructu~
ras para la depuración de aguas residuales entre los diversos municipios
de la Comunidad Autónoma de las islas Baleares.

Tambien- existen grandes diferencias entre las necesidades de los
diversos municipios en esta materia. Se considera, no obstante, que el
problema de la degradación de la calidad de las aguas es un problema

_50('ial que afecta a todos por igual y que exige la adopción c!e medidas
, eficaces que hagan frente al peligro que recae sobre los escasos recursos

hidráulicos existentes, al daño ecológico derivado de éstos y a los
consiguientes riesgos sanitarios. Por ello. el canon creado se inspira en
los principios constitucionales de igualdad, capacidad económica, gene
raiidad. solidaridad y suficiencia financiera:

Debido a la peculiar configuración de las islas Baleares, al hecho de
'que su cconomia este basada eil el turismo ya la práctica inexistencia
de industrias muy contaminantes, se puede considerar que todos los
vertidos de aguas residuales tienen similares caracteristicas técnicas, por
lo que son~ en lo fundamental, susceptibles de un mismo tratamiento
jurídico tributario.

El canon -de saneamiento se aplica pues, a los vertidos de aguas
n:!'iduaks, tanto a los efectuados a -redes de alcantarillado públicas o
pri vadas, como a los que se efectúan directamente al medio receptor
n;1turaL Puesto que la medida r.-!ás directa de los vertidos está
represcntada por el Gonsumo de agua, el presente canon se aplicará a
todos los consumos de agua suministrados por las Empresas o por los
s~rvicios. municipales, así como a los consumos captados de aguas
superficiales o subterráneas que realicen los propios usuarios.

Ahora bien, las caractelÍstiras poblacionales de la$ islas que hacen
que éstas aumenten extraordinariamente su pobladón en determinadas
épocas del año, obligan a la inversión en infraestrucuras muy suPeriores
a las que serian necesarias en condiciones normales. Sería injusto que
inwrsioncs especialmente costosas en las depuradoras necesarias por la
existencia 'de esta población flotante fucran financiadas fundamental
mente por los habitantes de las islas. En base a esta idea de justicia, que
exige tener en cuenta las diferentes situaciones., junto a la cuota variable

, se establece una cuota fija con la finalidad de equilibrar la contribución
de la población flotante, de las industrias y de los habitantes de las islas
a lJ finJnciación de obras y servicios igualmente necesarios para todos.

Por otra parte. y para atender al principio de capacidad económica
consagrado en el artículo 31 de nuestra Constitución, Se establece una
bonificación del 75 por' 100 de la cuota fija en favor -del suministro
destlllado a ronsumo doméstico, cuando la unidad familiar no disponga
de ingresos anuales superiores al salario mínimo interprofesional multi
plicado por el coeficiente 1,25.

Tambien por razones de carácter económico, asi como de e-arácter
social. s~ establece en la Ley una exención respecto del agua consumida
en explotaciones agricolas y, por otra parte, un régimen transitorio de
bonificr,cioncs, a fin de eVitar u_na carga excesiva sobre los usuarios que
consuman el agua en aquellas zonas que no disfruten de un sistema ae
depuración, ,

liT: La Lev consta de 17 artículos, ordenados en tres títulos, así
con·,o de seis dhoposiCíone-s adicionales, tres disposiciones transitorias y
una dl~posición final. Bajo la rúbrica de- «Disposiciones generales» se

-ocupa el título 1 de la creación del canon, así como de fijar su hecho
Imponible. las exenciones, devengo del tributo, sujetos pasivos, base
impomble, cuota,.. bonificación y compatibilidad con otros tributos.

DCSPLl0s de crear (articulo 1) el canon como tributo que $Tava el
H:rt!do de aguas residuales (artículo 2), ante las dificultades técmcas que
supondría gravar directamente el vertido, y Que harían su aplicación
prácticamente inviable, el hecho imponible se Conecta -con el consumo
de agua en el entendimiento de que éste representa el mejor ¡ndice de
la cantidad de agua vertida por cada usuario.

El definir así el hecho imponible permite, además,. con excepción de
los supuestos de captación directa de las aguas superficiales o subtemi-

new-" considerar como sustituto del contribuyente (artículos 5 y 6) a las
Entidades suministradoras, con lo que queda enormemente reducido d
ámbito subjetivo del canon, facílítando su gestión, en aras de una mayor
eficacia y, cr COI secuencia, asegurar lo~ objetivos que esta Ley persigue.

La técnica de- la repercusión obligatoria garantiza que el coste de este
canon no recaiga, sin embargo, sobre-las Entidades suministradoras, sino
que estas deben trasladar la carga sobre los contribuyentes, verdaderos
sujetos pasivos económicos, que son los usuarios del agua, al incidir en
el objeto del tributo, esto es, en el vertido de aguas residuales, Para
asegurar el buen funóonamiento del canon se prevé que los transportis
tas que no puedan justificar haber satisfecho el canon a la Entidad
suministradora en el momento de adquirir el agua, se conviertan en
auténticos sujetos pasivos sustitutos del contribuyente junto con el
sujeto pasivo sustituto inicialmente previsto (articulo 6.2).

Con carácter general. la base imponible se determinará en régimen de
estimación directa (artículo 7), y únicamente para aquellos supuestos en
los que, por inexistencia de contador o por no intervención de Entidad
suministradora, pueda resultar dificil la determinación de la base en
régimen de estimación directa, se prevé un sistema de estimación
objetiva singular, basado en los principios de igualdad, realidad, eficacia
y simplicidad. .. -

Según el artículo 55 de la Ley General Tributaria, la cuota tributaría
podrá determinarse en función del tipo de gravamen aplicable, segun
cantidad fija señalada al efecto en los pertinentes textos legales o bien
conjuntamente por ambos procedimientos. Esta última, por los argu
mentos dejusticia anteriormente expuestos, es la opción seguida por la
presente Ley, de manera que la estructura del canon resulta extremada
mente elemental, constando de dos cuotas (articulo 8), una fija, que se
calcula por aplicación de las tarifas previstas por la Ley a los correspon·
dientes eh;mentos tributarios (artículo 8.3), y otra, proporcional, que se
obtendrá aplicando a la base imponible (el agua medida en metros
cúbicos, articulo 7), una determinada cantidad de pesetas (articulo 8.2),
En defensa de los principios de igualdad Y' solidaridad en el sosteni~

miento de los gastos públicos, por un lado, el articulo' JO regula la
inc:Jmpatibilidad del canon con contribuciones especiales, tasas o
precios públicos destinados a la financiación de las inversiones necesa
rias para la implantación y posterior explotación de los sistemas
generales, comprendiéndose en este concepto la conducción de las aguas
residuales desde las redes de alcantarillado locales hasta su vertido final,
una vcz que hayan sido tratadas,

Con idénticos fines de generalidad, así como de Simplificación
administrativa, se prevé una exención por el agua destinada a explota
ciones agrícolas. ganaderas, forestales o mixtas (artículo 3), dadas las
especiales características de este sector, a la vez que, para facilitar el
cumplimiento de sus obligaciones a las Entidades suministradoras, se
traslada al usuario del agua la responsablidad de acreditar la excncial
medirlOtc la oportuna solicitud (artículo 6.3).

En el títuio JI, y bajo la rübrica de «Normas de gestióm), se regulan
la liquid<lción e ingresos, las obligaciones formales, la gestión e inspec-
ción, asi como eL régimen de sanciones>, recursos, '

Por lo que se refiere a la liquidación e mgresos, se opta por la fórmula
de la declaración-liquidación o autoiiQuidación por el sujeto pasivo en
los términos que reglamentariamente se determinen (artículos 11 y 12).

En cuanto a las obligaciones formales, la Ley se remite a la
normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido, al Plan
General de Cuentas para las Entidades Locales y al Código de comercio
(articulo 13), sin perjuicio de destacar que la contabilidad de las
Entidades suminstradoras debe ser sufiCientemente expresiva para
precisar, en cualquier momento, el importe de! canon repercutido o
repcrcutible.

La gestión, comprobación e inspección del canon, así como la
imposición de las correspondientes sanciones, se encomiendan, en
armonía -con la Ley 1/1986, de 5 de febrero, de Finanzas de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, ala Consejería de Econo~
mía y Hacienda (artículo 14). rigiendo en materia de sanciones y
recursos lo dispuesto en la Ley General Tributaría y demás disposiciones
reguladoras de la potestad sancionadora de la Administración y de los
recursos y reclamaciones ante los órganos económico~administrativosde
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (articulas 15 y 16).

El titulo JlI de la Ley se ocupa del «Destino y Transferencia» de!
canon, reiterando, por suimportancia y transcendencia, que el canon,de
saneamiento se crea para financiar las actuaciones de política hidráulica
de la Junta de Aguas de Baleares y, en ·consecuencia, las cantidades
liquidas recaudadas por este concepto serán transferidas en su totalidad
al presupuesto de dicha Entidad, con una periodicidad mensual, en los
plazos y forma que reglamentariamente se determinen.

En el ámbito de las disposiciones adicionales, merece especial
atención la segunda, relativa al derecho de los Ayuntamientos y las
Entidades públicas qut' presten el servicio de depuración de aguas
residuales, a ser indemmzados o compensados por los costes- de
conservación, mantenimiento y explotación que soporten, en los térmi·
nos que reglamentariamente se determinen.

Por ultimo. las disposiciones transitorias establecen un régimen de
bonificaciones para las zonas' que no cuenten con depuradora, con la
finalidad de evitar una carga excesiva sobrelos;usuarios residentes en las
mismas.
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TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Creaciáll del canOl1 de saneamiento de aguas.-Se
cs.ta~lcce ~n.callon de saneami.cnto de aguas como exacción de derecho
publico eXigible en todo el terntorio de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares para la financiación de las actuaciones de política
hidráulica que realice la Junta de Aguas de Baleares.

Art. 2.° Hecho imjJof/ibll?'-El hecho imponible está constituido por
el vertido dc.aguas residuales manifestado a través ddconsumo real.
potencial o estimado de aguas de cualquier procedencia, exceptuando las
agtlas pluviales recogidas en algibcs o cisternas.

_ Art.3.0 Ex.enáón.-1. Estará exento (.., vertido de ¿¡guas residua1cs
realizado por las cxplotacion('s agrícolas. ganaderas, forestales o mixtas,
'; también el agua destinada a los servicios públicos de extinción de
íncendios. .

2. Reglamentariamente, oída la Conscjeria de Agricultura y Pesca,
se ,determinará que debe entenderse por explotación agrícola. ganadera,
forestal o mixta, a efectos de aplicación de esta exención, así como el
procedimiento para el reconoónuento de la misma, por la Consejería de
Economía J Hacienda, a la solicitud del contribuyente.

~rt: 4. Devengo.-EI devengo se produce en el momento del
sumlmstro del agua o en el de la obtención de la misma en los supuestos
de captación directa para consumo propio.

Art. 5.° Colltribuyente.-EI contribuyente es el consumidor del agua.
Se considera como tal al titular del contrato de suministro o a quien por
cualquier otro medio adquiera el agua para consumo directo.

Art.6.0 .SustüutC! del contribuyrnre.-l. Están obligados al ingreso
del canon de sane~mlento,en concepto de sustitutos del contribuyente,
las personas o EntIdades que suministren el agua. A estos efectos. estas
quedan obligadas a cobrar de los· usuarios el canon de saneamiento
nietiiante su repercusión en fauura separadamente con respecto a
cu~lquicr -olro concepto. La obligación de ingreso del canon dr: sanea
mlento nace en el momento de la facturación del agua ,1:1 cliente.

2. La obligadón establecida en el ap.'lnado anteríur recaerá sobre
los transportistas del agua que no hayan satisfecho el Tanon de
saneamiento a la Entidad suministradora de la misma. La satisfacción
por parte de los transportistas del canon de saneamiento a la Entidad
suministradora del agua se acrcdit.lfá mediante lacorrcspondientc
factura, en la que conste la repercusión expresa.

3. En el caso de exención previsto en el ar1fculo 3 de esta Ley, el
s~sti.tuto del contribuyen~c queda exonerado de l:I obligación de n:-pl'r.:u
tlr siempre que el USll3flO le acredite, (On la forma que reglamentaria
mcnt~ se determine, la procedencia de la aplicación de alguna exenl.'Íón.

ArL 7.c Base impomhle.-L La base impomble para la detennina
ción de la cuota variable está constituida por el agua consumida medida
en metros cubicos.

2.. La base imponible se determinará en régimen de- estimación
directa.

3. En los supuestos de captación directa, la base imponíble podrá
.determinarse en régimen de estimación objeüva singular mediante la
uti!ización de los signos, índices o módulos que se determinen reglamen
tanarnente.

Art. 8.° Cuota.-1. La cuota del canon de san~amiento e$tara
constituida por la suma de la Cuota variable y la cuota fija.

2. La cuota variable será de 24,50 pesetas el metro cúbiw,
3. L3 cuota fija se determinará mediante la aplicación. de [os

correspondientes elementos tributarios, de acuerdo con las sig.uientes
t.lrifas mensuales:

A Tarifa doméstica:

Por cada vivienda: 320 ~esctas.

B. Tarifa in'dustrial: .

8.1 Tarifa hotelera:

B.1.l Por cada pbza en establecimiento hotelero asimilar. de cinco
estrellas o categoría equiparable: 320 pesetas.

B.Ll· Por cada plaza en establecimiento hotelero o similar. de
cuairo estrellas o categoría equipamble: 240 peset3s.

B. 1.3 Por cada plat...1 en establecimiento hotelero o similar. de tres
estrellas o categoría equiparable: 160 pl.:-setas. '

8.IA Por cada plaza en establecimiento hotelero o similar, de dos
C'~trclias o categoría equipanlble: 120 peseta,,;.

8.1.5 Por cada plaza en establecimiento hotelero o similar, de una
estrelln o categoría eq'uiparable: 80 pesetas.

B.2 Restaurantes, cafeterías y bares:

8.2.1 Por cada establecimiento donde se desarrolle industria de
restaurante: 2.400...pesetas.

8.2.2. Por cadq establecimiento dond~ se d{'~lrralk indusllia de
cafetería: 1.600 pesetas.

B.2,3 Por cada establecimiento donJ:: s;: J(,;arDlk índusma {',t;
cafe o de bar, con y sin servir (omidas: l.Gea pe~,'I:lS.

Las cuotas de esta tarifa tienen cani.cter de tarifa mínima. siendo
aplkables nada más cuando la cuota que corresponda a estas industrias.
~eli;u~ los diferentes calibres de contadores de agua de la tarifa 8.3, sean
mfeflores.. En caso contrano, se les aplicará la tarila B.3.

8,3 Otras actividades comerci;l!cs. industriales, profesionales o
económicas en general. no comprendidas en las tarifas anh:-riores:

8.3.1 Cun l'Dntador de callbre no superior a 10 milímetros: 400
peseta.,.

8.3.2 Con contador de calibre sup..'rior a 10 milim<:-tros y que no
exceda dl' 13 milinH.'tros: 1.000 !)(.'S<.'t¡lS.

B.3.3 Con conl;1(ior de calibre superior a 13 milímetros y que no
exceda de 20 mi!in1t:-tros: 1.600 ~setas.

8.3.4 Con conlador de cailbre supl·rior a 20 mili.rnctrcs y que no
exceda de 25 milimetro<;: 4.800 pcscta'i.

B.3.5 Con contador de calibre superior a 25 milimetro$ y que no
exceda de 30 milímetros: 8.UOO pcs('tas.

8.3.6 Con contador de calibre superior a 30 milímetros y que no
exceda de 40 milímetros: 12.000 pesetas.

B.3.7 Con contador de calibre superior a 40 miHmftros y que no
exceda de 50 milímetros: 24.000 pesetas. .

8.3.8 Con contador de calibre superior a 50 milímetros y que 1<0
exceda d(' 80 milímetros: 60.000 pesetas.

8.3.9 Con contador de calibre superior a 80 milímetros: 70.000
pesetas.

C. Cuando en un mismo local coincidan distintas actividades, se
aplicará para todas ellas la tarifa más elevada.

4. Las cuotas especificadas en los apartados anteriores son incom-
patibles enire sí. .

5. Tanto la cuota variable regulada en el número 2 de este artículo,
como las talifas establecidas en el numero 3. podrán ser modificadas por
las ley,.::;; de pre::,upul'stos generales. de la Comunidad Autónoma de I;1S
Islas Baleares.

Arl, 9.° Bonif¡caciól!.~L S(' establece una bonific:lción del 75
por 100 de la cuota fija correspondiente a viviendas cuando c-l comrihu~
)entl' no disponga de ingresos anuales atribuibles a la unidad familiar
sUpt:ri.)r al salario mínimo interprofesional multiplicJuo por el coefi
cienh:- 1.25.

A los efectos de la .1plicación de la citada bonificación. cU:.lndo en
un.c: unidad familiar se leuna mas de un ingreso. el mas elevadu ";e
.:omputará por su valor integro. ,"' les restantes ingreso& de l:.J. uniJ3d
famill:lf. por el 50 por 100 de su·\':'llor.

2. La bonilicación se hará e1i.:-civa mediante d descuento en ud:.l
recioo de bs cantidades que sean proccdent~s.

3. Reglameotanamente se cstableccíán los rcquisit05 para la justifi~

eación de los ingresos anuales de la unidad familiar.
Art. 10. Compalíbilidad (' incompatihilidad CO/1 otras

exaCCÚ)//(,5.-1. El canon de saneamiento es compatih!c con cualquier
otra exacción que pueda recaer sobre el agua, SJempre que no grave el
mismo hecho imponible. En particular es compatible con la tasa de
alcantarillado.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior. el canon será
incompatible con la imposición de contribuciones- especiales aulonómi
cas destinadas a financiar :nstalacion('s y obras de depunción -cnm·
prendiendo dentro de éstas las de trasvase de aguas reMdualcs desJ(' la
red de_ alcant.1rillado hasta la estación .dcpuradora-, así como con
cualqUIer tasa o precio púhlico autonómico destinado:. a cost"ar la
explotación, conservación y mantenimíento de las referidas imla
laciones.

TITULO JI j
Normas dl' gestión ';- ü~.

Art. 11. Liquidación (' iJl,;:rc.hls.-EI canon se ingresará mt:diam: efT
sistema de declaración-liquidaCIón {()rmUI¡loa por el SU$HlUlo del
contribuyente en los plazos y form:ls qtit' se determinen n:g!aml:nw¡;a-
mentc. 'í!

_ArL l2. lngnso dirl'cto por el cOlnumidor.,-R(~gbmentaIÍamen¡~'se
dcterminará el procedimiento para el ingreso dlrecto por el t'O>lsumi:lor
del canon de saneamiento en los casos en Que éste no obtenga d ;'[;.ua
de ninguna empresa suministradora o transrorti':.13.

Se entend-crá que sucede así cU:lndo el consumidor no e<¡le con'~'c;ldO
a la red de abastecimit'nto de aguas y no aporte las In.::tur2s D}fl l::l
corrcspodiente repercusión del canon de s.1n':.1miento, si afirma rcc)~~ilb

de algún particular o transportista.
En estos casos, la base imponible se ,h'tcnOln.lra por d prrh:,-'Ji

miento de e5.timasión ohjdiva sínt',ular, con aplicación ~k los sig11(';;.
índices o múdulos que se ddcrmincn rcglardl'lllariamer.:c, j;.'[l b:¡::o;~ ~l bs
principio", de r~aiídad,-eficaciay s¡mplici.Jnd, de mam:ra q\~e se g~r~\¡l.L~Z

la igua!J:Jd entre todos los contribuyentes.
Rcglamen!arii1m..~llte se pvdrá ¿osti¡l!iecer (¡UC en e"lG's :'UP:.k":;C> ',e

r,,~aliCl.:- conjllntamcnte el ;ngrcso Jd Clnno cnrr,,,,ponJi\:nt... a un ¡X'li0d;,
de- ¡lasla un ario natural.
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ATL 13. Obligaciones/arma/es.-L Sin perjuicio de Jo establecido
en el Código de Comercio y en la normativa del Impuesto sobre el Valor
A;~.1dido. la contabilidad de los sustitutos del contribuyente deberá
p''rmitir determinar, en todo momento, con pn:císión, el importe del
cmon (k s.ancamicnto procedente asi como. el cumplimiento de los
mismas de su obligación de repercusión.

En general. s~rán aplicables a Jos suStitutos del contribuyente las
obJiS.1ciones formales, registraJes y de facturación, reguladas en la
normall"va del Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. Cuando la Entidad suministrndora sea la Administración Local.
el canon repercutido a los usuarios. asi como su ingreso a la Comunidad
-\utónoma, se contabilizarán en cuenta esp<:dfica de acuerdo con el Plan
General de Cuentas pam las Entidades Locales, 'aprobado por el
Minisk'rio de Economía y Hacíenda, en desarrollo del articulo 184.2 de
la Ley 39/1988, dI.-' 28 de diciembre, sobre Haciendas Locales.

Art, 14. Gestián (' inspccción.-La gestión. wmprobaóón e inspec
ción del cumplimiento de las obli~ciones establecidas en esta Ley, 'asi
(Qmo la imposición de las sancIOnes procedentes, corresponde a la
Consejería de E.conomia y Hacienda.

Art. 15. Sancioncs.-Las infracciones tributarias serán calificadas y
sancionadas de acuerdo a lo diSpuesto en la Ley General Tributaria y

-dc-mas disposiciones complementarias o concordantes, que regulan la
potestad sancionJdora de la Administración Pública en materia tri·
butaria.

Art. 16. Recursos.-Contra los actos administrativos en esta materia
se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o,
directamente, reclamación ante los órganos económico-admlOistrativos
de la Comunidad Autónoma de las Islas Daleares.

TITULO III

Destino y transf~ren.cia

Art. 17. l. El canon de saneamiento se destinará íntegramente a
la financiación dl' las actuaciones de política. hidráulica que realice la
Junta de Aguas de Baleares.

2. Los ingresos presupuestados por canon de saneamiento serán
transferidos en su totalidad, una vez deducidos los costes de gestión, al
pre~upuC'sto de la Junta de Aguas de BaJcar(";, con una periodicidad
m('n~uaL en los términos que reglam(~ntariamcntese determinen.

Cuatta.-Normas supletorias: Tendrán carácter supletorio de las
disposiciones contenidas-en la presente Ley, la Ley General Tributaria
y las disposiciones generales del Oerecho Administrativo, así como los
preceptos de Derecho Comun.

Quinta:-Premios de recaudación: El Consejo de Gobierno podrá
establecer premios de recaudación en favor de los Ayuntamientos o/y
del sustituto del contribuyente.

Sexta.-Las inversiones realizadas por los Ayuntamientos en inslala
ciones depuradoras y en colectores, costeadas total o pan.:ialn1cnte por
el propio Ayuntamiento, srrán compensadas en función del valor de
cada una de las inversiones, las tarifas pagadas por este concepto por los
usuarios, las tasas, las contribuciones especiales ti otras exacciones
equivalentes. Se dará el mismo tratamiento a empresas y a particulares.

Para tener derecho a las compensaciones, los colectores y depurado·
ras tienen que mantenerse l'n un estado normal de cansen'ación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Se establece una bonificación del 50 por 100 sobre !as
cuotas devengadas en el 'Suelo urbano en aquellas zonas que no cuenten·
con depuradora en servicio.

En suelo nourbanizable, se aplicará una bonificación del 50 por 100,
sobre las cuotas.

Segunda.-En el plazo máximo de tres años. a contar desde la entrada
en vigor de la presente Ley, el Gobierno de la Comunidad Autónoma
presentará al Parlamento un Proyecto de Ley de modificación de la
tarifa doméstica, artículo 8.3.A, en el que se tendrá en cuenta el valor
catastral de las viviendas.

Tercera.-Los AyunJamientos adecuarán sus ordenanzas fiscales
inmediatamente'después de la promulgación de la presente Ley, para
hacer efectivo lo Que dispone su'artículo 10.1. A tal efecto, el Gobierno
de la Comunidad Autónoma les prestará el asesoramiento técnico y
jurídico correspondiente.

DlSPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día 1. de enero de 1992.

Por tanto. ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que
los Tribunales y las autoridades a los Que corresponda la hagan g~,!rdar.

En Palma de Mallorca. a 27 de noviembre'de 1991.

CAPITULO PRIMERO

(/'u"hf(lJa nI d ~BoI{'lill Ofina! de la Cm'¡¡f1Iidad AIII';l1oma dr la.': IJlas lJa/¡'¡¡¡·t:s~ mlmcro /60.
tle 14 de diciembre de /99/.)

Disposiciones generales

Articulo 1.° Se crea al servicio de la Administración Autonómica.
dlnstituto Balear de Administración Púbrica como ente autonómico de

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE L<\S ISL<\S BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas
Baleares ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que
se establece en el artículo 27.2 del Estatuto de Autonomía. tengo a bien
promulgar la siguiente Ley: .

GABRIEL C"ANELLA.S fONS.
Pr('sidcme

LEY'lOl/991, d(! 27 de nOl'i('mbre. áecrcación y regulación
del lnstiluto Balear de la Administración Pública.

JERONIMO S<\IZ GOMtLA.
COllJ;CJ~ro de Ordenación

del Tcrl'Ítorio y Olmls Públicas

1471

EXPOSICION DE MOTIVOS

Latey 2/1989, de 22 de rcbrero~de la Función Pública.~e la
Comunidad Autónoma, establece en el articulo 45 que la sclecclOn de
personal al servicio de la Administración Autonómica debe efectuarse
con critcrios de objetívídud en función de los criterios de igualdad,
mérito y capacidad de los aspirantes, prevía c~nvocato~ia fJ~blica; y. en
el articulo 46. con la finahdad de consegmr la rcalJzaclon de estos
objetivos, prevé la crcación del Instituto Balear de Adminislración
Pública como Organismo autónomo de carácter administrativo al que
corresponde:ealizar la selección. la formación. la actualización y el
pcrfeceíQnam¡ento de los -funcionarios de la Administración Autonó
mica y. asimismo. establecer Convenios de colaboración con los Centros
que tcngan atribuidas estas competencias en las Administraciones
Públicas restantes, en especial. el Instituto Naéional de AdministraCión
Pública y tambien .cualquieras otras Instituciones y 0rganismos que
pucdnn coadyuvar a conseguir los fines enunciados en el párrafo I del
citado artículo, si las circunstancia~ lo aconsejan.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Pnmeru.-Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta de los
ConseJcrm de Economia r Hacienda y de Obrns Públicas y Ordenación
del Territorio. dicte las disposiciones necesarias para la aplicación y el
desarrollo de esta Ley.

Sceunda.-Los Ayuntamientos y restJntes públicas que presten el
scrviClo de depuradon de aguas residuales, tendrán derecho a ser
indrmnizados por los costes de conservación, mantenimiento, explota
ción e ínstal.ación que soporten, en la forma y bajo las condiciónes que
n:glamcntanamentc apruebe el Gobierno de la Comunidad Autónoma.
Esta disposición general sera dictada a propuesta del Consejero de Obras
Públicas y Ordenación del Territorio y previo el informe de la Junta de
Aguas de Baleares.

Tercera.-Crcacíón de puestos de trabajo:.!. Para la gestión, com
probación e inspección del tributo, afectos a la Dirección General de
Hacienda, se aprueba la siguiente rclación de puestos de trabajo:

A) Servicios Centrales:
Un Jefe de Servicio: Grupo A.
Un Jefe de Negociado: Grupo B.
Un Administrativo: Grupo C.
Dos Auxiliares administraJivos: Grupo D.

B) Servicio Territorial de Menorca:

Un Administrativo: Grupo C.

C) Servicio Territorial de Ibiza y Formentera:

Un Administrativo: Grupo C.

2. Para la inspección, vigilancia y control de los aprovechamientos
hidráulicos sujetos al hecho imponible del canon de saneamiento y

. demás m~tt'fjas relacionadas, afectos a la Junta de Aguas de Baleares. se
aprucbJ la siguiente relación de puestos de trabajo:

Un Jefe de Servicio: Grupo A,
Un Jefe de Sección: Grupo A o B.
Un Jefe de Negociado: Grupo B.
Un Administi.luvo: Grupo C.
Dos Auxiliares administrativos: Grupo D.
Tres Vigilantes, con residencia en Mallorca.
Un Vigilante, con residencia en Menorca.
Un Vigilante, con residencia en Ibiza.


